
 

 

La CETM es una organización empresarial creada en 1977 que agrupa a más de 35.000 empresas. Sus 
asociados disponen de 135.000 vehículos y emplean a 224.000 profesionales. La CETM se compone de 
9 asociaciones nacionales, 5 regionales y 45 provinciales, y cuenta con una oficina en Bruselas que 
actúa ante la UE en defensa de los intereses del sector. 

INSPECCIÓN Y SANCIÓN 

   071                                                                 Madrid, 13 de septiembre de 2010 

La inspección de transportes debería tener un fin reeducador y nunca recaudador, 
como se deduce de las últimas instrucciones del Ministerio del Interior a la Guardia 
Civil de Tráfico. Además, la falta de transparencia, la ausencia de coordinación y la 
existencia de unas sanciones excesivamente elevadas están colocando al sector 
contra las cuerdas. 
 
¿Por qué se imponen sanciones tan elevadas por conceptos que no inciden de for-
ma decisiva en la competencia desleal, en lugar de atacar a las empresas que tra-
bajan en la ilegalidad de forma permanente? ¿Por qué no se determinan claramen-
te los marcos de responsabilidad imputables a la empresa, al conductor o a am-
bos, y poder así exonerar de responsabilidad a aquel que acredite falta de culpa? 
¿Por qué son siempre las mismas empresas los principales chivos expiatorios de 
las sanciones? ¿Por qué no existe esa debida coordinación entre las comunidades 
autónomas? 
 
 

LA CETM EXIGE LA MODIFICACIÓN INMEDIATA 
DE LA LOTT EN MATERIA DE INSPECCIÓN  

Y RECHAZA SU AFÁN RECAUDATORIO 
 
 
Si quieres saber la respuesta a todas estas preguntas y a muchas más acude al: 
  

XIII Congreso Nacional de Empresarios de Transporte 
‘Por un transporte competitivo al servicio de la sociedad’ 

Murcia, 22, 23 y 24 de septiembre de 2010 
 

Inscripciones al congreso: Tel. +34 91 744 47 03 – Fax. + 34 91 415 02 51  
cetm@cetm.es – www.cetm.es 
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